
 
Bancóldex otorgó créditos por 109 mil millones a empresarios de Atlántico 
 

 Para la modernización de las empresas de la región, Bancóldex otorgó créditos por 48 
mil 212 millones de pesos. Un 78 por ciento más que en el mismo periodo de 2011. 

 
Barranquilla, octubre 30 de 2012 (Prensa Bancóldex). Más de 109 mil millones de pesos en 
créditos desembolsó Bancóldex a micros, pequeños, medianos y grandes empresarios del 
Atlántico, entre enero y septiembre de 2012. 
 
De estos recursos, cerca de 48 mil millones de pesos fueron destinados para la modernización 
de las empresas de la región, lo cual representa un incremento de 78 frente al mismo periodo 
de 2011. 
 
El vicepresidente Comercial del Banco, Fernando Esmeral, durante su visita a Barranquilla, 
indicó que las empresas del departamento están considerando que es el momento de hacer 
más inversiones, para ampliar su capacidad de producción, renovar y modernizar su aparato 
productivo, algunas con tecnología de punta y otras para fortalecer sus líneas de fabricación.  
 
Reiteró el gran reto de las empresas de la región en ser más competitivas para aprovechar las 
oportunidades que se están presentando con la entrada en vigencia del TLC con los Estados 
Unidos, bien sea exportando directamente o como participante de la cadena exportadora. 
 
Esmeral recordó que Bancóldex creó este mes el programa especial de crédito Mipyme 
Prospera, por un monto de 100 mil millones de pesos y tasas de interés reducidas. Con estos 
recursos, el Gobierno Nacional, a través del Banco, busca que las micros, pequeñas y 
medianas empresas colombianas, de todos los sectores, aprovechen las oportunidades y retos 
que genera la internacionalización, se proyecten en la economía global y se consoliden en el 
mercado nacional. 
  
El monto máximo por empresa es de tres mil millones de pesos, con plazos de pago hasta de 
siete años. 
 
Con estos créditos, los empresarios interesados en aumentar su productividad podrán realizar 
inversión de impacto productivo como la compra o arrendamiento (leasing) de bienes 
inmuebles, maquinaria y equipo, adecuaciones o mejoras de instalaciones y locales 
comerciales, y demás activos fijos vinculados a la actividad económica. 
 
Las Mipymes deben solicitar está línea, a través de los bancos, las compañías de 
financiamiento y cooperativas financieras con cupo disponible en Bancóldex. 
 
Si las necesidades son de inversión por parte de las grandes empresas, por mayores montos, o 
en activos tales como vehículos y equipo de transporte, no incluidos en este cupo especial, los 
empresarios cuentan con recursos disponibles de la línea de Modernización Empresarial, 
modalidad a  mediano y largo plazo, con posibilidad de periodo de gracia a capital, en 
condiciones financieras también atractivas. 
 
A su vez, destacó el cupo especial para las inversiones en activos e infraestructura de 
empresas del sector turismo, con condiciones blandas de tasa de interés y con plazos 
generosos, hasta de 12 años, dependiendo del tipo de inversión. 
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